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Nota Informativa de la reunión del Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador con la Junta del PDI Funcionario celebrada el lunes 20 de 
octubre de 2017 
 
 
 
 
A las 11:45 se reúnen con José Mª Cámara, Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador, Juan Manuel Espinosa (Presidente), Cristina Alonso (Vicepresidenta) y 
Mª Remedios Pedrosa (Miembro) con el fin de recibir la respuesta a la reivindicación 
formulada por la JPDI en julio de 2017, enfocada principalmente a la reducción a 28 
créditos en el máximo de la capacidad docente del profesorado funcionario de la 
Universidad de Burgos. 
 
Estudiada la situación del profesorado funcionario en la UBU se establece en 162 los 
casos de profesores que actualmente tienen una capacidad docente de 32 créditos. Desde 
la JPDI se recuerda que, de los 162 casos recogidos en el listado, aproximadamente el 
50% no están al máximo de su capacidad, con lo que la medida no tendría repercusiones 
económicas en estos casos puesto que no sería necesaria la contratación de profesorado 
adicional. El VR está de acuerdo en estos cálculos y expone que entre los restantes 
profesores se debe distinguir entre el profesorado no doctor y los funcionarios doctores 
sin sexenio o con sexenio muerto. Ante esta situación, la propuesta del VR es la 
siguiente: 

a) La intención de este Vicerrectorado es aplicar el Real Decreto-Ley 14/2012, de 
20 de abril (“Ley Wert”) en toda su extensión, independientemente de lo que 
estén haciendo las otras universidades de la región. 

b) No se considera una reducción lineal en el sentido solicitado por la JPDI y las 
únicas reducciones que está dispuesto a proponer pasan por una modificación de 
la actual Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado. 

c) Para el profesorado funcionario no doctor, el VR recuerda la existencia de un 
Plan de Promoción destinado a la obtención del título de doctor que conlleva una 
reducción a 24 créditos durante 3 años y a 18 durante el cuarto año. 

d) En cuanto a reducción de créditos al profesorado funcionario doctor, el VR 
insiste en que lo que pueda ofrecer dependerá de la aprobación de los 
presupuestos por la JCyL y que no quiere en estos momentos comprometerse en 
nada. Es su intención rehacer la Normativa Reguladora de la Dedicación 
Académica del Profesorado en su totalidad y contemplar todas las reducciones, 
lo que se negociaría con la JPDI. 

 
Se trasladan adicionalmente al VR dos peticiones recogidas por la JPDI: 

a) Consideración en la carga docente de las tutorías de alumnos Erasmus. Se 
propone un reconocimiento de esta labor en función del número de alumnos (0.1 
créditos hasta 10 alumnos, por ejemplo). El VR no está de acuerdo en esta 
solicitud y argumenta que actualmente los que asumen esta labor tienen un 
reconocimiento en el Docentia y que él mismo lleva más de 20 alumnos y no 
recibe contraprestación. Sobre posibles reducciones por participación en 
proyectos T-CUE, se puede estudiar cuando se revise la Normativa Reguladora 
de la Dedicación Académica del Profesorado, ya que este Programa sí que tiene 
repercusión económica importante en la UBU. 
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b) Sobre la fecha de aplicación de la reducción docente asociada al sexenio vivo, se 
acuerda que sea desde la fecha de comunicación del mismo y siempre un 
mínimo de seis años (para que aquellos que no pudieron aplicarse la reducción 
inmediatamente no se vean perjudicados). También se solicita flexibilidad 
cuando los profesores soliciten nuevos sexenios, permitiendo mantener la 
reducción durante el periodo necesario para la resolución de posibles recursos a 
las denegaciones y dando un margen de un año para solicitar el sexenio cuando 
no se haya podido pedir en tiempo por endurecimiento de los criterios. 

 
 
La reunión finaliza a las 12:50 horas. 
 
 


